
RevÃ©s judicial para Zero Corp: Tribunal Ambiental rechaza reclamaciÃ³n por
proyecto en Purranque

DescripciÃ³n

â??El Tercer Tribunal Ambiental ratificÃ³ la legalidad de las medidas impuestas por la SMA ante
denuncias por olores molestos en el Â«Centro CruceroÂ». El fallo desestimÃ³ las acusaciones
de la empresa, seÃ±alando que el organismo actuÃ³ dentro de los plazos legales.

â??El conflicto por olores en Crucero

â??La controversia se originÃ³ a raÃz de las medidas provisionales dictadas por la Superintendencia
del Medio Ambiente (SMA) contra la empresa Zero Corp SpA, titular del proyecto de ampliaciÃ³n del
Â«Centro CruceroÂ» en la comuna de Purranque. Dichas medidas ordenaban la detenciÃ³n parcial de
actividades debido a constantes denuncias por olores molestos derivados de la acumulaciÃ³n de
compost.

â??La empresa habÃa presentado una reclamaciÃ³n de ilegalidad buscando dejar sin efecto las
resoluciones de la SMA que rechazaron alzar dichas restricciones, alegando indefensiÃ³n y
vulneraciÃ³n de principios jurÃdicos.

â??El fallo del Tribunal

â??Tras analizar los antecedentes del expediente R-47-2025, el Tercer Tribunal Ambiental
determinÃ³ rechazar la solicitud de la empresa por una razÃ³n de peso: la Â«pÃ©rdida de objetoÂ».
SegÃºn la sentencia, las medidas cuestionadas dejaron de estar vigentes el 16 de noviembre de 2025,
por lo que no es posible anular algo que ya no produce efectos.

â??AdemÃ¡s, el tribunal descartÃ³ cualquier arbitrariedad por parte de la SMA, confirmando que el
organismo resolviÃ³ los recursos de la empresa dentro de los 30 dÃas hÃ¡biles que estipula la ley.
Â«No se observa ilegalidad o arbitrariedad alguna por parte de la SMAÂ», dicta el fallo de manera
categÃ³rica.
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â??Antecedentes tÃ©cnicos

â??El caso incluyÃ³ la revisiÃ³n de imÃ¡genes satelitales y fiscalizaciones en terreno que daban cuenta
de sectores con acumulaciÃ³n crÃtica de compost dentro del patio de la planta. Estas evidencias
fueron fundamentales para que la SMA mantuviera la presiÃ³n fiscalizadora en resguardo de la salud y
bienestar de la comunidad de Purranque durante el proceso sancionatorio.

â??Con esta resoluciÃ³n, el tribunal pone fin a la arremetida judicial de la empresa en esta instancia,
validando el procedimiento administrativo llevado a cabo por el ente regulador ambiental en la RegiÃ³n
de Los Lagos.

CategorÃa

1. Clima
2. Noticias
3. Osorno
4. Purranque
5. Regional

Fecha de creaciÃ³n
2026/03/20
Autor
departamento-de-prensa

COMPANY NAME
Address | Phone | Link | Email

default watermark

Page 2
Footer Tagline


